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PRESENTACIÓN 
 
 
 
El pasado mes de noviembre de 2002, el Poder Ejecutivo Federal, en cumplimiento al mandato constitucional, envió al  
H. Congreso de la Unión, el paquete económico-presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2003, integrado por los 
Criterios Generales de Política Económica; la Iniciativa que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
fiscales; la Iniciativa de Ley Federal de Derechos; la Iniciativa de Ley de Ingresos, y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
 
Después de su revisión, análisis y consenso entre las distintas fuerzas políticas que confluyen en el Congreso, se aprobó 
el paquete presupuestal, incorporando diversas modificaciones respecto de la propuesta original del Ejecutivo, 
destacando, entre otras, la adecuación del marco macroeconómico en lo referente al precio del barril del petróleo, lo que 
en adición a las nuevas medidas tributarias, determinaron un mayor nivel de ingresos presupuestarios y un mayor nivel 
de gasto público, sin alterar el nivel de déficit público propuesto por el Poder Ejecutivo. 
 
El análisis que aquí se presenta, tiene como objetivo proporcionar de manera clara, las principales modificaciones fiscales 
que aprobó el H. Congreso de la Unión, tanto las derivadas de las propuestas del Ejecutivo Federal, como las 
instrumentadas al amparo de sus atribuciones constitucionales. Asimismo, se hace un recuento de las cifras generales en 
materia de ingresos públicos, destacando aquellos rubros que debido a los cambios en la legislación fiscal, hubieron de 
adecuarse. 
 
Junto a ello, se realizan diversos comentarios sobre el balance económico, y las adecuaciones realizadas al proyecto de 
presupuesto, el presupuesto aprobado por clasificación administrativa y los componentes del gasto federalizado. Para 
mejorar su revisión, se realizan comparativos con los montos ejercidos del año 2001, las cifras de cierre para el ejercicio 
2002 y las cifras de proyecto 2003, a través de indicadores que muestran su relación con el PIB, variaciones reales y 
estructuras porcentuales. 
 
El presente documento, forma parte de varios trabajos que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas elabora, para 
contribuir a una mejor comprensión, desagregación y análisis de las finanzas públicas para el próximo año, pero también 
para conocer el trabajo legislativo que se desarrolló en el pasado periodo ordinario de sesiones del H. Congreso de la 
Unión. 
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IV. Miscelánea Fiscal 
 
 
Como parte del Programa Económico-Presupuestal para el ejercicio fiscal 2003, el Ejecutivo Federal sometió a la 
consideración del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
fiscales, así como la Iniciativa de Ley Federal de Derechos, acto que se inscribe en la tarea permanente de revisar y 
fortalecer el sistema tributario mexicano, de brindar mayor claridad a los contribuyentes respecto de sus obligaciones 
fiscales, y de adaptar dicho sistema a las condiciones económicas de un entorno dinámico. 
 
La propuesta del Ejecutivo Federal comprendió adecuaciones a los ordenamientos fiscales siguientes: 
 

 Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) 
 Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario (ISCS) 
 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
 Ley del Impuesto al Valor Agregado. (IVA) 
 Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (ITUV) 
 Ley de Coordinación Fiscal (LVF) 
 Ley Aduanera 

 
En general, la Iniciativa del Ejecutivo contempló 92 propuestas de reformas; 30 adiciones; 7 derogaciones, e incorporaba 
22 artículos con disposiciones transitorias. 
 

CUADRO 1 
CUANTIFICACIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL 2003 

Concepto Reformas Adiciones Derogaciones Transitorios Total 
Ley del ISR 50 14 4 12 80 
ISCAS 1 0 0 0 1 
Ley IEPS 9 6 1 2 18 
Ley IVA 0 3 0 0 3 
Ley del ISTUV (Tenencia) 6 0 1 1 8 
Ley de Coordinación Fiscal 3 0 0 2 5 
Ley Aduanera 23 7 1 5 36 
Total 92 30 7 22 151 

Fuente: Elaborado por el CEFP de la H. Cámara de Diputados con base en la Iniciativa que establece, reforma, adiciona y deroga diversas  
disposiciones fiscales para 2003; Iniciativa de Ley Federal de Derechos para 2003, Poder Ejecutivo Federal, diciembre de 2002. 
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4.1 Ley del Impuesto sobre la Renta 
 
 
Entre las propuestas más relevantes del Ejecutivo en materia del ISR para entrar en vigor en 2003, se encuentran las de 
autorizar el acreditamiento del ISR sobre los dividendos desde el primer ejercicio en el que se paguen y en los dos 
siguientes; aplicar las pérdidas fiscales de los ejercicios anteriores en los pagos provisionales; permitir el pago mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito o monedero electrónico del consumo de combustible para vehículos automotores; 
aumentar el monto de la deducibilidad de la inversión en automóviles; eliminar la exención del ISR en las gratificaciones 
de los trabajadores de la Federación y Entidades Federativas; eliminar la deducción de hasta el 50 por ciento del gasto de 
consumo en restaurantes; establecer con precisión la mecánica de determinación del crédito al salario; y definir que el 
entero del impuesto por los pequeños contribuyentes se realice en las Entidades Federativas, entre otras medidas. 
 
Debe tenerse presente que además de estas propuestas, para 2003 entrarían en vigor diversas disposiciones aprobadas 
por el Congreso en diciembre de 2001, como la de reducir la tasa del ISR en un punto porcentual cada año, para llegar a 
un nivel de 32 por ciento en el 2005, tanto para personas físicas como morales; de esa manera, a partir de enero de 
2003, la tasa del ISR bajará de 35 a 34 por ciento. 
 
De la Iniciativa del Ejecutivo, el Congreso aprobó la propuesta en relación al acreditamiento del impuesto sobre los 
dividendos y especificó el cálculo del impuesto de los dividendos o utilidades distribuidos tratándose de personas morales 
que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas. Asimismo, autorizó la aplicación directa de 
las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores a los pagos provisionales, y aprobó la mecánica de determinación del crédito 
al salario, tanto mensual como anual.  
 
Junto a ello, se autorizó que los pequeños contribuyentes y los del régimen intermedio de las actividades empresariales, 
efectúen pagos provisionales mensuales en las Entidades Federativas donde obtengan el ingreso, conforme a la tabla 
adicionada para efectos de determinar el impuesto a su cargo. De igual manera, se avaló la propuesta del Ejecutivo de 
aplicar una tasa del 5 por ciento a la utilidad fiscal o ganancia derivada de la enajenación de inmuebles. 
 
Por otra parte, el Legislativo rechazó la propuesta del Ejecutivo para que las erogaciones realizadas con motivo del 
consumo de combustible para vehículos automotores, se efectuaran mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito o 
monedero electrónico. Asimismo, se aprobó aumentar de 200 a 300 mil pesos el monto de la deducibilidad de inversión 
en automóviles. 
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Respecto a la propuesta de eliminar la exención a las gratificaciones obtenidas por trabajadores de la Federación y 
Entidades Federativas, el Congreso la mantuvo, pero condicionada a que se aplique a los trabajadores que se 
encuentren sujetos a condiciones generales de trabajo. Caso similar ocurrió con la solicitud de eliminar la deducción del 
50 por ciento del gasto de consumo en restaurantes, en donde se consideró conveniente mantenerla, pero sólo en un  
25 por ciento del gasto. 
 
Además de las resoluciones sobre la propuesta del Ejecutivo, destacan las adiciones realizadas por el Congreso en 
apoyo a los autores, al aumentar el monto de ingresos exentos de ISR que se obtengan por derechos de autor de 2 a 20 
salarios mínimos elevados al año. Asimismo, agregó que los contribuyentes que presten servicios profesionales cuyos 
ingresos no excedan a 840 mil pesos, podrán deducir las erogaciones por adquisición de activos fijos, gastos o cargos 
diferidos, excepto automóviles, terrenos y construcciones. 
 
El Legislativo aclaró que no se considera que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el 
país, derivado de las relaciones de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven a cabo 
operaciones de maquila. Asimismo, eliminó la acumulación y la deducción de las operaciones obtenidas por la diferencia 
de inventarios, tratándose de contribuyentes dedicados a la ganadería, y también eliminó la obligación de informar los 
ingresos exentos o no acumulables.  
 
Por último, el Congreso adicionó un artículo a la Ley del ISR para hacer deducible una cantidad igual al veinte por ciento 
de la cantidad pagada por el empleador por concepto de salario a personal discapacitado. 
 
 

4.2 Impuesto Sustitutivo al Crédito al Salario 
 
 
El Ejecutivo propuso elevar la tasa del Impuesto Sustitutivo al Crédito al Salario del 3 al 6 por ciento, y aunque el 
Congreso consideró adecuado elevar la tasa, aprobó ubicarla en 4 por ciento. 
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4.3 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 
Las propuestas del Ejecutivo giraron en torno a gravar el gas licuado de petróleo y el gas natural para combustión 
automotriz con tasas del 80 y 88 por ciento, respectivamente; también buscó aplicar un gravamen del 20 por ciento al 
agua embotellada; exentar el impuesto del 10 por ciento a las tarjetas prepagadas de telefonía celular hasta 200 pesos; y 
mantener este mismo impuesto a todos los servicios de telecomunicaciones gravadas actualmente, entre otras. 
 
El Poder Legislativo, tomando en consideración las mejoras ambientales y ecológicas que se derivarían por usar gas 
licuado de petróleo y gas natural en la combustión automotriz, dispuso aplicar el gravamen pero a una tasa de 20 por 
ciento al gas licuado de petróleo y de 5 por ciento al gas natural, y adicionó en artículos transitorios que estas tasas 
deberían incrementarse cada año en el mismo porcentaje hasta llegar a un nivel del 60 y 15 por ciento, respectivamente, 
en el año 2005. 
 
El Congreso rechazó la propuesta del Ejecutivo de gravar el agua embotellada. Asimismo, amplió el monto exento de 
gravamen para tarjetas de prepago hasta un importe de 300 pesos, y mantuvo el impuesto en los demás servicios de 
telecomunicaciones gravados actualmente, con excepción de los servicios de radiolocalización. 
 
 

4.4 Impuesto al Valor Agregado 
 
 
Las propuestas del Ejecutivo buscaron otorgar a las Entidades Federativas la potestad para establecer impuestos 
propios, gravando los ingresos que obtienen las personas físicas sujetas al régimen de pequeños contribuyentes, al 
régimen intermedio de las actividades empresariales, así como a la ganancia sobre la enajenación de bienes inmuebles 
que obtienen las personas físicas, propuestas que, como se comentó, fueron aprobadas por el Congresos, pero se 
incorporaron en la Ley del ISR. 
 
Por otro lado, con el propósito de dar mayor congruencia al contenido de la legislación fiscal, el Poder Legislativo adicionó 
a la Ley del IVA las disposiciones transitorias contenidas en la Ley de Ingresos de la Federación 2002 (Artículo séptimo 
transitorio), relativo a la mecánica de causación del gravamen sobre la base denominada de “flujo de efectivo”. Asimismo, 
estableció que el cálculo del impuesto fuese mensual a fin de que estos pagos sean definitivos. Además, otorgó mayor 
seguridad jurídica a las operaciones realizadas por maquiladores de exportación y consideró como exportaciones 
definitivas las que tengan la misma connotación en la Ley Aduanera. 
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Otras medidas relevantes aprobadas por el Congreso consistieron en establecer la tasa cero al servicio de agua potable, 
al agua para consumo humano, a la edición de libros y periódicos; a los servicios de hotelería y conexos para los turistas 
extranjeros, cuando dediquen el viaje a tomar parte en congresos, convenciones, exposiciones o ferias.  
 
Por último, autorizó que el territorio de Caborca, Sonora, fuese incorporado a los municipios considerados dentro de la 
franja fronteriza, con lo que la tasa general del IVA aplicable a en ese municipio, será del 10 por ciento. 
 
 

4.5 Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
 
 
En esta materia, el Ejecutivo propuso establecer la definición de vehículo importado; de la responsabilidad solidaria de las 
autoridades; de la mecánica del cálculo del impuesto de vehículos nuevos, y de la determinación del impuesto a los 
“taxis”, entre otras. 
 
El Congreso de la Unión básicamente consideró acertadas dichas propuestas y aprobó la definición de vehículo 
importado en forma definitiva. Asimismo, dispuso la responsabilidad solidaria de las autoridades que no se cercioren de la 
existencia de adeudos de este impuesto; aplicó una tarifa progresiva cumpliendo con el principio de proporcionalidad y 
equidad; y estableció el gravamen a los automóviles de servicio particular que pasen a ser de servicio público de 
transporte denominados “taxis”.  
 
 

4.6 Ley de Coordinación Fiscal 
 
 
La Iniciativa del Ejecutivo estableció que las Entidades Federativas celebrarían convenios de colaboración administrativa 
para la administración directa de los ingresos que les corresponderían en caso de aprobarse las adiciones a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, propuso realizar los ajustes necesarios para que el ingreso se recaudara 
directamente en sus Haciendas Públicas. 
 
El Congreso de la Unión resolvió discutir este tema en el próximo periodo ordinario de sesiones. 
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4.7 Ley Aduanera 
 
 
Las propuestas del Ejecutivo giraron en torno a reforzar las medidas de seguridad nacional; implementar medidas de 
control aduanal; fortalecer el mercado de bienes, y ampliar la certeza jurídica. 
 
El Poder Legislativo consideró acertadas estas adecuaciones y estableció medidas de seguridad nacional y de control 
aduanal; autorizó a particulares para que establezcan recintos fiscalizadores en las terminales ferroviarias, aéreas y 
multimodales; e introdujo medidas para fortalecer la certeza jurídica y la simplificación administrativa. 
 
 

4.8 Ley Federal de Derechos 
 
 
El Ejecutivo Federal planteó diversas modificaciones a la Ley Federal de Derechos con el propósito de otorgar 
certidumbre a los contribuyentes; promover el mantenimiento y conservación de los bienes del dominio público; impulsar 
criterios de proporcionalidad en los montos de los derechos; otorgar el mismo tratamiento fiscal a los contribuyentes, 
entre otros. 
 
El Congreso de la Unión, coincidió en lo sustantivo con las modificaciones propuestas, por lo que estableció medidas 
para otorgar certidumbre a los contribuyentes en el pago de sus obligaciones y para mantener y conservar los bienes del 
dominio público de la Nación. Asimismo, estableció criterios de proporcionalidad en los montos de los derechos respecto 
del costo de los servicios públicos que se prestan, así como para otorgar igual tratamiento fiscal a los contribuyentes y 
fomentar el bienestar y salud de la población. 
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V. Ley de Ingresos 
 
 
Desde diciembre de 2000, en ocasión de la revisión, análisis y dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2001, se han realizado reformas y adiciones a este ordenamiento jurídico-fiscal, que han reformulado la 
tanto la estructura de la Ley, como las propias estimaciones de diversos rubros de ingresos.  
 
La Ley de Ingresos para el año 2003 no es la excepción, pues como resultado del trabajo legislativo, se modificaron los 
montos de recaudación de algunos rubros de la Iniciativa del Ejecutivo y, además, se adicionaron diversas disposiciones 
que buscan apoyar el desarrollo de actividades económicas, distribuir la carga fiscal, así como brindar mayor certidumbre 
jurídica y transparencia en el suministro de información. 
 
 

5.1 Modificaciones a las estimaciones de Ingresos 
 
Con base en el escenario macroeconómico propuesto por el Ejecutivo, la Iniciativa de Ley de Ingresos estableció una 
estimación de recursos del sector público, incluyendo financiamientos, por 1 billón 500 mil 180.4 millones de pesos, 
cantidad inferior en 1.1 por ciento real frente a lo programado en la Ley de Ingresos 2002. Al excluir los financiamientos, 
los ingresos presupuestarios estimados para el ejercicio 2003, sumarían 1 billón 448 mil 891.6 millones de pesos. 
 
No obstante, como resultado del trabajo legislativo, la estimación de ingresos se elevó en 24 mil 665.3 millones de pesos, 
con lo que los ingresos totales ascendieron a 1 billón 524 mil 845.7 millones de pesos y excluyendo los financiamientos a 
1 billón 473 mil 556.9 millones de pesos, monto que representa un crecimiento del 7.4 por ciento en términos reales 
respecto del cierre esperado para 2002 y equivale al 22.4 por ciento del PIB. 
 
El aumento de los ingresos está asociado, fundamentalmente, a la elevación del supuesto de precio de petróleo de 17 a 
18.35 dólares por barril, lo que generaría cerca de 13 mil millones de pesos, así como a los ingresos adicionales por 8 mil 
millones de pesos, que se captarán por aprovechamientos por la venta y desincorporación de bienes muebles e 
inmuebles ociosos en la administración pública federal.  
 
En el cuadro siguiente se pueden apreciar los conceptos que modificaron sus estimaciones de ingresos a partir de las 
reformas aprobadas por el H. Congreso de la Unión, destacando la elevación de los rubros asociados al petróleo, así 
como reducciones en los impuestos especiales a la gasolina, diesel y gas, telecomunicaciones, aguas, el sustitutivo del 
crédito al salario y el IVA. 
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CUADRO 2 

Iniciativa Aprobado Modificación

Total 1,044,648.1 1,069,313.4 24,665.3

Tributarios 713,485.5 705,475.5 -8,010.0
Impuesto Sobre la Renta 349,569.0 352,947.2 3,378.2
Impuesto al Valor Agregado 226,593.3 225,154.3 -1,439.0
IEPS petrolero 129,273.7 120,980.2 -8,293.5
IEPS bebidas alcohólicas 3,098.7 3,448.7 350.0
IEPS telecomunicaciones 1,387.0 975.0 -412.0
IEPS aguas, refrescos y sus concentrados 579.0 168.1 -410.9
Impuesto sustitutivo del crédito al salario 2,984.8 1,802.0 -1,182.8

No Tributarios 181,451.2 211,710.9 30,259.7
Derecho sobre la extracción de petróleo 115,902.3 126,801.4 10,899.1
Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo 49,444.1 55,768.1 6,324.0
Derecho adicional sobre la extracción de petróleo 2,093.8 2,422.6 328.8
Productos de Intereses de valores, créditos y bonos 2,042.3 2,642.3 600.0
Aprov. sobre rendimientos excedentes  de Pemex 4,753.3 6,061.1 1,307.8
Otros Aprovechamientos 7,215.4 18,015.4 10,800.0

Ingresos Propios Petróleos Mexicanos 149,711.4 152,127.0 2,415.6

EFECTOS DE LAS MODIFICACIONES FISCALES EN LOS INGRESOS PÚBLICOS

Fuente: Elaborado por el CEFP de la H. Cámara de Diputados, con base en Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 2003 y minutas de 
dictamen de las Cámaras de Diputados y de Senadores.

(Millones de pesos)

 
 
 
Con todo, el crecimiento esperado del 7.4 por ciento de los ingresos presupuestarios para el 2003, estaría explicado, 
entre otros factores, por la elevación de los ingresos tributarios del Gobierno Federal del 8.3 por ciento, que a su vez 
serían impulsados por el aumento de la recaudación del ISR, del IVA y del IEPS, del 12.1, 5.9 y 7.1 por ciento en 
términos reales, respectivamente, con lo que la carga tributaria (relación entre la recaudación por impuestos y el PIB), 
llegaría a 12 por ciento del PIB, e incluyendo los hidrocarburos, se elevaría a 14.8 por ciento. 
 
Se espera que en el 2003, los ingresos no tributarios crezcan 12.6 por ciento real, como resultado, principalmente, de una 
expansión del 30.4 por ciento de los derechos sobre hidrocarburos. 
 
Por su parte, los ingresos de los Organismos y Empresas bajo control directo presupuestario aumentarán 2.6 por ciento, 
lo que estaría asociado al incremento de los ingresos propios de las entidades distintas de PEMEX del 4.8 por ciento real 
respecto de lo esperado para el cierre de 2002. Se prevé que los ingresos propios de PEMEX experimenten una caída 
del 0.9 por ciento en términos reales. 
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CUADRO 3 

Programado Cierre e/ Iniciativa Aprobado Diferencia 03a/02e Programado Cierre e/ Iniciativa Aprobado

Ingresos Presupuestarios 1,404,863.8 1,362,298.4 1,448,891.6 1,473,556.9 24,665.3 7.4% 22.8% 22.1% 22.0% 22.4%

Gobierno Federal 1,026,235.5 964,083.1 1,039,751.7 1,062,001.4 22,249.7 9.4% 16.7% 15.7% 15.8% 16.2%
Tributarios 806,300.0 724,462.0 798,319.5 790,309.5 -8,010.0 8.3% 13.1% 11.8% 12.1% 12.0%

ISR 
1/ 367,734.5 322,636.9 361,069.1 364,447.3 3,378.2 12.1% 6.0% 5.2% 5.5% 5.5%

IVA 223,738.1 211,148.5 226,593.3 225,154.3 -1,439.0 5.9% 3.6% 3.4% 3.4% 3.4%
IEPS 

2/ 155,075.1 137,532.7 157,178.6 148,412.2 -8,766.4 7.1% 2.5% 2.2% 2.4% 2.3%
Importación 28,899.8 26,762.4 25,538.7 25,538.7 0.0 -5.3% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4%
Tenencia 9,838.9 11,898.7 12,707.8 12,707.8 0.0 6.0% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2%
ISAN 4,877.9 4,710.5 5,030.8 5,030.8 0.0 6.0% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%
Suntuarios 8,751.4 1,861.8 250.0 250.0 0.0 -86.7% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0%

Otros 
3/ 7,384.3 7,910.5 9,951.2 8,768.4 -1,182.8 10.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1%

No Tributarios 219,935.5 239,621.1 241,432.2 271,691.9 30,259.7 12.6% 3.6% 3.9% 3.7% 4.1%
Derechos 140,994.8 159,883.4 181,293.1 198,845.0 17,551.9 23.5% 2.3% 2.6% 2.8% 3.0%

Hidrocarburos 125,805.7 140,835.3 167,440.2 184,992.1 17,551.9 30.4% 2.0% 2.3% 2.5% 2.8%
Otros 15,189.1 19,048.1 13,852.9 13,852.9 0.0 -27.8% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2%

Productos 5,978.8 4,214.9 4,654.6 5,254.6 600.0 23.8% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%
Aprovechamientos 72,951.9 75,507.8 55,468.5 67,576.3 12,107.8 -11.1% 1.2% 1.2% 0.8% 1.0%
Contribución de Mejoras 10.0 15.0 16.0 16.0 0.0 5.9% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Organismos y Empresas 
4/ 378,628.3 398,215.3 409,139.9 411,555.5 2,415.6 2.6% 6.1% 6.5% 6.2% 6.3%

Pemex 144,042.7 152,349.9 149,711.4 152,127.0 2,415.6 -0.9% 2.3% 2.5% 2.3% 2.3%
Otros 234,585.6 245,865.4 259,428.5 259,428.5 0.0 4.8% 3.8% 4.0% 3.9% 3.9%

e/ Estimado por la SHCP.
1/ Incluye el Impuesto al Activo
2/ Incluye impuestos a las gasolinas; bebidas alcohólicas; cervezas y bebidas refrescantes y tabacos labrados. Para  2002 se adiciona telecomunicaciones y aguas, refrescos y sus concentrados.
3/ Incluye Exportación, Accesorios, sustitutivo de crédito al salario y Otros no comprendidos.
4/ Excluye aportaciones del Gobierno Federal al ISSSTE.
n.d. No disponible         n.a. No aplica.

FUENTE: Elaborado por el CEFP de la H. Cámara de Diputados con base en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 2003; Dictamen de Ley de Ingresos 2003.

Variación 
% Real2002 p/ 2003 2002 2003

INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2002-2003
(Millones de Pesos y porcentajes)

Concepto
Millones de pesos corrientes Porcentaje del PIB

 
 
 

5.2 Reformas y Adiciones al Texto de la Ley 
 
Dentro de las propuestas contenidas en la Iniciativa del Ejecutivo Federal para 2003, se solicitó un endeudamiento interno 
neto para el Gobierno Federal por 99 mil millones de pesos y de 3 mil millones para el Gobierno del Distrito Federal; cabe 
aclarar que no solicitó techo de endeudamiento neto con el exterior. Asimismo, el Ejecutivo solicitó que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario (IPAB), contara con la autorización para realizar operaciones de refinanciamiento, y que 
Financiera Nacional Azucarera también tuviera la autorización para canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en 
el mercado interno. Por último, en materia de información, la Iniciativa propuso la publicación de la estimación trimestral 
de la Ley de Ingresos a más tardar el 31 de enero de 2003, disposición que hasta 2002 estaba contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Sobre la Iniciativa del Ejecutivo, el H. Congreso de la Unión realizó modificaciones fundamentales, que se tradujeron, 
como se ha señalado, en cambios en las estimaciones para distintos rubros de ingreso, pero también en diversas 
disposiciones y en la propia estructura de la Ley. 
 
El Congreso aprobó la solicitud del Ejecutivo en materia de endeudamiento neto interno para el Gobierno Federal y dio la 
autorización al IPAB para refinanciar sus obligaciones, especificando que deberá informarse de ello trimestralmente; de 
igual forma, se autorizó a Financiera Nacional Azucarera para canjear y refinanciar sus obligaciones, y se adicionó la 
autorización a la banca de desarrollo y fondos de fomento de un déficit por intermediación financiera de 29 mil 400 
millones de pesos. 
 
En el caso del Distrito Federal, se autorizó el techo de endeudamiento neto solicitado por 3 mil millones de pesos, pero se 
agregó una disposición en la que los proyectos y programas a realizar con esos recursos deberían ser exclusivamente  
los listados en un anexo de la Ley, y conforme a un artículo transitorio, se señaló que en caso de que el monto total de los 
proyectos del anexo fuese inferior al techo de endeudamiento, el Gobierno del D.F. debería someter a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa los programas y proyectos adicionales para alcanzar el límite autorizado. Junto a ello, se adicionó 
que el Gobierno del D.F. no podrá transferir recursos de un programa a otro de los listados, salvo que cuente con la 
autorización de la Asamblea Legislativa. 
 
El Legislativo realizó cambios en materia de estímulos fiscales en apoyo a las actividades agropecuarias y forestales, 
destacando elevar de 3 a 6 pesos por kilo el apoyo a los productores de agave; también se autorizó un estímulo para 
contribuyentes que adquieran diesel para consumo final, y en el ISAN a las personas físicas y morales que enajenen o 
importen definitivamente automóviles con propulsión de baterías eléctricas recargables. Además, se otorgó una franquicia 
postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
En materia de transparencia de la información, el Congreso consideró adecuado dejar establecido en Ley el monto de la 
Recaudación Federal Participable (RFP), misma que para el 2003 asciende a 893 mil 052.1 millones de pesos. Asimismo, 
se adicionaron 3 párrafos al Artículo 24 para establecer que la SHCP deberá incluir en los informes trimestrales los datos 
sobre RFP desagregada por fondos, así como los montos de participaciones pagadas a las entidades federativas.  
 
De igual forma, el Artículo 25 amplía la información que se debe proporcionar sobre las fuentes y destinos de los recursos 
que opera la Banca de Desarrollo y los fondos de fomento. También se incorporó en el Artículo 26 que la SHCP deberá 
enviar información de los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, 
órganos autónomos, sector público federal y sector público federal consolidado, lo que implica incluir a entidades 
paraestatales, así como los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  
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En el Artículo 28 de la Ley, el Congreso dejó establecido que antes del 15 de agosto, la SHCP deberá entregar el 
Presupuesto de Gastos Fiscales a las comisiones de Hacienda y Presupuesto de la Cámara, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas y a la Comisión de Hacienda del Senado; se mantiene la obligación de la SHCP de 
realizar el estudios de ingreso-gasto por deciles de ingreso de las familias, para conocer la contribución a los distintos 
impuestos y derechos. (Artículo 31). 
 
Consciente de la importancia del seguimiento a las finanzas públicas locales, se adicionó una disposición en el Artículo 
33, para establecer la obligación de la SHCP de coordinar un estudio que muestre un diagnóstico integral de la situación 
de las hacienda públicas estatales y municipales. Asimismo, se agregó un Artículo 34 para que en el ejercicio fiscal 2003 
toda iniciativa en materia fiscal deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las 
medidas propuestas. 
 
Se aprobaron lineamientos para que en la discusión de la Ley de Ingresos 2004, la SHCP presente las proyecciones de 
ingresos, de disposiciones y amortizaciones de deuda pública, incluyendo supuestos y memorias de cálculo; información 
detallada de ingresos y cuantificación del impacto en los ingresos de las modificaciones propuestas.  
 
Conviene señalar que el Congreso eliminó las disposiciones relativas a información de recaudación y fiscalización que 
estuvieran ya contenidas en las recientes reformas a la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
 
Se agregó un Capítulo V denominado “De Otras Disposiciones”, en donde se establece la obligación de que las entidades 
federativas y los municipios que realicen vías de comunicación vehicular, deberán convenir con la Federación los 
términos de administración y participación. 
 
En función de la situación del sector agropecuario, el Congreso adicionó disposiciones transitorias para vigilar la 
evolución de importaciones de determinados productos provenientes de EE.UU. y Canadá; así como proteger a la 
producción de maíz blanco, definiendo que las importaciones de este grano sólo serán autorizadas cuando exista un 
déficit comprobado de producción. 
 
Finalmente, el Congreso apoyó la propuesta del Ejecutivo de derogar el Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios 
Suntuarios, establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2002. 
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VI. Gasto Público 
 
 
Con base en la elevación de los ingresos públicos en 24 mil 665.3 millones de pesos, la H. Cámara de Diputados 
determinó incrementar en la misma magnitud el gasto público y mantener la meta de déficit público en 0.50 por ciento del 
PIB, equivalente a 32 mil 867.5 millones de pesos. 
 
Así, las adecuaciones a los ingresos y al gasto público, implicaron un incremento en comparación con el cierre del 
ejercicio 2002. En términos del PIB, los ingresos presupuestarios pasarán del 22.1 al 22.4 por ciento y el gasto neto 
devengado del 23.1 al 23.2 por ciento del producto. Asimismo, el gasto programable devengado pasará del 16.7 al 16.8 
por ciento del PIB, mientras que el gasto no programable, tendrá una reducción marginal respecto al producto.  
 
Por su parte, se espera que en el 2003 el Balance Económico Primario se ubique en 152 mil 844.6 millones de pesos, 
cantidad equivalente al 2.3 del PIB, nivel similar al que se registraría en el 2002. 
 

CUADRO 4 

2001 2002

Ejercido
Cierre 

Previsto C
Proyecto    P Aprobado A

2002C-
2001

2003P-
2002C

2003A-
2002C

2001 2002 C 2003 P 2003 A

Balance Económico (43,430.1) (40,072.1) (32,867.5) (32,867.5) (12.0) (20.9) (20.9) -0.75 -0.65 -0.50 -0.50

Balance  Presupuestario (43,430.1) (40,072.1) (32,867.5) (32,867.5) (12.0) (20.9) (20.9) -0.75 -0.65 -0.50 -0.50

Ingresos Presupuestarios
1,271,646.3 1,362,298.4 1,448,891.6 1,473,556.9 2.2 2.6 4.3 22.03 22.13 22.04 22.42

Gasto Neto Devengado 1,327,188.1 1,420,646.9 1,500,180.4 1,524,845.7 2.1 1.8 3.5 22.99 23.07 22.82 23.20

Gasto Neto Pagado 1,315,076.4 1,402,370.5 1,481,759.1 1,506,424.4 1.8 1.9 3.6 22.78 22.78 22.54 22.92

Programable Devengado
937,213.8 1,026,820.2 1,077,287.7 1,106,249.2 4.5 1.2 3.9 16.24 16.68 16.39 16.83

No Programable
389,974.2 393,826.7 422,892.7 418,596.5 (3.6) 3.5 2.5 6.76 6.40 6.43 6.37

Costo Financiero
188,060.6 181,966.1 184,882.5 184,882.5 (7.7) (2.0) (2.0) 3.26 2.96 2.81 2.81

Participaciones
196,931.2 199,860.6 225,774.4 226,676.8 (3.2) 8.9 9.4 3.41 3.25 3.43 3.45

Adefas y otros
4,982.4 12,000.0 12,235.8 7,037.2 

129.8
(1.7) (43.4) 0.09 0.19 0.19 0.11

Balance Económico Primario n.d. 142,723.6 152,844.6 152,844.6 n.a. 3.3 3.3 n.a. 2.32 2.33 2.33

Partida Informativa:

Balance Presupuestario Primario 144,630.5 141,894.0 152,015.0 152,015.0 (6.4) 3.3 3.3 2.51 2.30 2.31 2.31

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. Cámara de Diputados, con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001, Cierre Previsto para el 2002 por la
SHCP,  Proyecto de Presupuesto y Presupuesto de Egresos de la Federación 2003.

BALANCE ECONÓMICO 2001-2003

Porcentaje del PIB

 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2003

Variación real (%)2003

(Millones de pesos corrientes)
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6.1 Modificaciones al Presupuesto 
 
 

Para 2003, el Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2003, asciende a 1 billón 524 mil 845.7 millones de 
pesos, monto superior al presentado por el Ejecutivo Federal por 1 billón 500 mil 180.4 millones de pesos. El Gasto 
Programable Devengado importa 1 billón 106 mil 249.2 millones de pesos y el gasto no programable 418 mil 596.5 
millones pesos. 
 
De esa manera, el gasto programable devengado crecerá 3.9 por ciento real, con respecto al cierre del 2002, mientras 
que el gasto no programable el 2.5 por ciento real; dentro de este último, los intereses y comisiones de la deuda pública 
aumentarán 8.1 por ciento, y a su vez los recursos para los programas de apoyo financiero observarán una disminución 
de 33.7 por ciento en una variación; por su parte, las Participaciones a Estados y Municipios, crecerán 9.4 por ciento real, 
en tanto que los adeudos de ejercicios fiscales anteriores se reducirán 43.4 por ciento. 
 
En las adecuaciones al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF), la Cámara consideró aumentos 
por 49 mil 711.2 millones de pesos y disminuciones por 25 mil 045.9 millones de pesos, a la mayoría de los diversos 
órganos del Sector Público Presupuestario. 
 

CUADRO 5 

Poderes y Entes Públicos 40,906.5 889.4 6,816.9 34,979.0 (5,927.6) (14.5)

Administración Central 702,938.5 46,789.4 9,991.2 739,736.7 36,798.2 5.2

GASTO PROGRAMABLE DEL GOBIERNO FEDERAL 743,845.1 47,678.8 16,808.2 774,715.7 30,870.6 4.2

I
Gasto Programable del Gobierno Federal sin 
Transferencias 613,264.4 43,936.8 16,808.2 640,393.0 27,128.6 4.4

I I
Gasto Programable de Organismos y Empresas de 
Control Presupuestario Directo 464,023.3 4,872.0 3,039.1 465,856.2 1,832.9 0.4

III=I+II
Gasto Programable Devengado del Sector Público 
Presupuestario 1,077,287.6 48,808.8 19,847.3 1,106,249.2 28,961.5 2.7

IV No programable 422,892.7 902.4 5,198.6 418,596.5 (4,296.2) (1.0)

V=III+IV
Gasto Neto Devengado del Sector Público 
Presupuestario 1,500,180.4 49,711.2 25,045.9 1,524,845.7 24,665.3 1.6

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2003
Gasto Neto Devengado, Clasificación Administrativa

(Millones de pesos corrientes)

Modificaciones al Proyecto

Ramo

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la H. Cámara de Diputados con información del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2003 y Presupuesto de Egresos de la Federación 2003.

Variación 
Nominal

Variación           
%

Proyecto Aumento Disminución Aprobado
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El Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, señala las reasignaciones y ampliaciones por 
ramo, precisando en el artículo 65, fracción XV, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará a más tardar 
el 28 de febrero la distribución programática hasta nivel de proyecto y la enviará a la H. Cámara de Diputados. 
 
 
Los ramos que recibieron mayores recursos de las reasignaciones aprobadas fueron, en orden de importancia, el PAFEF 
(que no estaba contemplado en la propuesta del Ejecutivo y se le asignaron 17 mil millones de pesos), Reforma Agraria 
(33.1 por ciento), SAGARPA (23.8 por ciento), Medio Ambiente y Recursos Naturales (21.3 por ciento), Comunicaciones y 
Transportes (14.1 por ciento), Salud (3.6 por ciento) y el IMSS (2.8 por ciento). Por el contrario, los ramos afectados en 
forma significativa, fueron Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (-42.5 por ciento), Provisiones Salariales y 
Económicas (-29.7 por ciento), Poder Judicial (-22.6  por ciento), Contraloría y Desarrollo Administrativo (-18.7 por ciento), 
Gobernación (-8.0 por ciento), Instituto Federal Electoral (-6.1 por ciento) y Trabajo y Previsión Social (-5.6 por ciento). 
(ver cuadro 5 del anexo estadístico). 
 
 
Es de destacar las adecuaciones de la H. Cámara de Diputados que se observan en el anexo cuatro del Decreto, el cual 
relaciona los proyectos incluidos en el Programa para el Desarrollo de la Región Sur-Sureste, que en su mayoría forman 
parte del Programa Carretero, además de proyectos en otros sectores; en los cuadros 17 y 18 del anexo estadístico, se 
puede apreciar una comparación entre las cifras de Proyecto, las cifras del anexo 4 del Decreto, y las cifras de las 
ampliaciones presupuestales a algunos de estos proyectos, incluidas como parte de los 3 mil 500 millones de pesos 
incrementados al ramo 09 Comunicaciones y Transportes. 
 
 
Con todo, comparando el PEF 2003 aprobado con el cierre previsto del ejercicio fiscal 2002, se pueden apreciar las 
siguientes variaciones reales: 
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CUADRO 6 

2001

Ejercido Cierre Previsto C Proyecto  P Aprobado  A 2001 2002 C 2003 P 2003 A
2002C-
2001

2003P-
2002C

2003A-
2002C

2001 2002C 2003 P 2003A

Poderes y Entes Públicos 24,058.1 26,512.0 40,906.5 34,979.0 1.8 1.9 2.7 2.3 5.1 48.8 27.2 0.42 0.43 0.62 0.53

1 Poder Legislativo 4,449.3 4,896.9 5,608.4 5,576.0 0.3 0.3 0.4 0.4 5.0 10.4 9.8 0.08 0.08 0.09 0.08

3
Poder Judicial 13,920.7 15,363.5 22,906.7 17,732.1 1.0 1.1 1.5 1.2 5.3 43.8 11.3 0.24 n.a. 0.35 0.27

22
Instituto Federal Electoral 5,294.2 5,795.3 11,816.5 11,095.9 0.4 0.4 0.8 0.7 4.4 96.6 84.6 0.09 0.09 0.18 0.17

Administración Central 606,898.3 670,883.8 702,938.5 739,736.7 45.7 47.2 46.9 48.5 5.5 1.0 6.3 10.51 10.90 10.69 11.25

GASTO PROGRAMABLE DEL 
GOBIERNO FEDERAL 630,956.4 697,395.8 743,845.1 774,715.7 47.5 49.1 49.6 50.8 5.5 2.9 7.1 10.93 11.33 11.32 11.79

I Gasto Programable del Gobierno 
Federal sin Transferencias 527,897.9 585,071.2 613,264.4 640,393.0 39.8 41.2 40.9 42.0 5.8 1.1 5.6 9.15 9.50 9.33 9.74

II Gasto Programable de Organismos y 
Empresas de Control Presupuestario 
Directo 396,508.2 427,049.0 464,023.3 465,856.2 29.9 30.1 30.9 30.6 2.8 4.8 5.2 6.87 6.94 7.06 7.09

III=I+II Gasto Programable Devengado del 
Sector Público Presupuestario 937,213.8 1,026,820.2 1,077,287.6 1,106,249.2 70.6 72.3 71.8 72.5 4.5 1.2 3.9 16.24 16.68 16.39 16.83

IV No programable 389,974.2 393,826.7 422,892.7 418,596.5 29.4 27.7 28.2 27.5 (3.6) 3.5 2.5 6.76 6.40 6.43 6.37

Gasto no Programable de organismos 
y empresas de control presupuestario 
directo 

21,235.7 20,381.6 26,408.4 26,408.4 1.6 1.4 1.8 1.7 (8.4) 24.9 24.9 0.37 0.33 0.40 0.40

V=III+IV Gasto Neto Devengado del Sector 
Público Presupuestario

1,327,188.1 1,420,646.9 1,500,180.4 1,524,845.7 100.0 100.0 100.0 100.0 2.1 1.8 3.5 22.99 23.07 22.82 23.20

Porcentaje del Gasto Neto Devengado Porcentaje del PIB

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la H. Cámara de Diputados con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 y el Presupuesto
de Egresos de la Federación 2003.

2002 Variación Real %

Ramo

2003

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2003
Gasto Neto Devengado, Clasificación Administrativa,  2001-2003

(Millones de pesos corrientes)

 
 
 
Así, al considerar los recursos asignados a cada ramo (incluyendo las reasignaciones presupuestales), las entidades con 
los mayores crecimientos en términos reales para 2003, respecto al cierre esperado para 2002, son el Instituto Federal 
Electoral (84.6 por ciento), Reforma Agraria (34.5 por ciento), Comisión Nacional de los Derechos Humanos (21.5 por 
ciento), SAGARPA (18.3 por ciento), Medio Ambiente y Recursos Naturales (15.9 por ciento), Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal (13.9 por ciento), Luz y Fuerza del Centro (13.5 por ciento), CONACYT (12.8 por ciento), Poder Judicial 
(11.3 por ciento), Comunicaciones y Transportes (10.1 por ciento) y Poder Legislativo (9.8 por ciento). 
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En contraparte, las reducciones más significativas se registraron en Turismo (-28.3 por ciento), Gobernación (-24.3 por 
ciento), Relaciones Exteriores (-14.4 por ciento), Economía (-11.7 por ciento) y Trabajo y Previsión Social (-8.8 por 
ciento), Contraloría y Desarrollo Administrativo (-7.5 por ciento) y Seguridad Pública (-6.4 por ciento). (ver cuadro 6 y 7 del 
anexo estadístico). 
 
Las reasignaciones dentro del gasto programable, generaron cambios representativos en las actividades 
gubernamentales, pues se elevó la participación relativa de las actividades de gestión gubernamental, y se redujeron en 
menor dimensión las de desarrollo social; seguridad nacional y seguridad pública, y poderes y entes públicos, 
manteniéndose las actividades productivas. (Véase cuadro 16 del Anexo Estadístico para consultar desglose por ramo). 
 

CUADRO 7 

Proyecto(P) Aprobado(A) 2003P-2002C
2003A-
2002C

2003P 2003A

1. Ramos asociados a las Actividades Productivas 295,403.0 306,406.9 314,248.3 3.7 6.4 28.4 28.4

2. Ramos asociados a los Poderes y Entes Públicos 27,492.9 40,906.6 34,979.0 48.8 27.2 3.8 3.2

3. Ramos asociados a la Seguridad Nacional y a la Seguridad Pública 49,957.4 48,494.7 48,452.2 (2.9) (3.0) 4.5 4.4

4. Ramos asociados al Desarrollo Social 609,113.9 621,821.7 631,004.5 2.1 3.6 57.7 57.0

5. Ramos asociados a la Gestión Gubernamental 103,418.3 82,422.5 100,300.1 (20.3) (3.0) 7.7 9.1

Cuotas al ISSSTE (20,573.3) (22,764.7) (22,734.9) 10.7 10.5 (2.1) (2.1)

TOTAL 1,064,812.2 1,077,287.7 1,106,249.2 1.2 3.9 100.0 100.0

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2003
GASTO PROGRAMABLE POR TIPO DE ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL

(Millones de pesos constantes de 2003)

2003 Variación real % Participación %
2002  Cierre CTIPO DE RAMO

FUENTE: Elaborado por el CEFP con base en datos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 y al Presupuesto de egresos de la Federeación 2003.  
 
 
Específicamente, atendiendo a la orientación del gasto de los ramos, se pueden observar las siguientes variaciones 
reales entre el PEF 2003 aprobado y el cierre previsto del presupuesto del 2002:  
 

a) Los ramos asociados a los Poderes y Entes Públicos crecieron 27.2 por ciento: Los principales aumentos se 
observan en el IFE (84.6 por ciento), la CNDH (21.5 por ciento), el Poder Judicial (11.3 por ciento) y el 
Poder Legislativo (9.8 por ciento). 
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b) Los ramos asociados a la Seguridad Nacional y la Seguridad Pública disminuyeron un 3.0 por ciento. Hubo 
disminuciones en el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el D.F. (-19.6 por 
ciento), Seguridad Pública (-6.4 por ciento) y Defensa Nacional (-3.0 por ciento). En contraste, destacan los 
incrementos en Marina (2.7 por ciento) y la PGR (0.7 por ciento).  

 
c) En los ramos asociados al Desarrollo Social, aumentaron el IMSS (4.2 por ciento) y el ISSSTE (9.1 por 

ciento), con lo que en conjunto crecieron un 3.6 por ciento; se registraron aumentos en Educación Pública 
(3.2 por ciento), y en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (12.0 por ciento). Las 
variaciones negativas se dieron en Salud (-7.6 por ciento), Desarrollo Social (-0.6 por ciento), el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (-0.4 por ciento), el Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal (-0.1 por ciento), el Fondo para la Infraestructura Social (-1.1 por ciento) y el 
Fondo de Aportaciones Múltiples (-1.1 por ciento). En general, al descontar las transferencias del IMSS y el 
ISSSTE, se observa en el ramo una disminución del 12.5 por ciento real. 

 
d) En los ramos asociados a las Actividades Productivas se observa un aumento del 6.4 por ciento. 

Sobresalen los crecimientos en SAGARPA (18.3 por ciento), Luz y Fuerza del Centro (13.2 por ciento), 
Comunicaciones y Transportes (10.1 por ciento), CFE (7.8 por ciento) y PEMEX (3.6 por ciento). Por el 
contrario, hubo reducciones en CAPUFE (-48.3 por ciento), Turismo (-28.3 por ciento), Economía (-11.7 por 
ciento), así como en Energía sin considerar transferencias (-7.4 por ciento). 

 
e) En los ramos asociados a la Gestión Gubernamental se registró una disminución real del 3.0 por ciento; se 

observan caídas en los ramos de Gobernación (-24.3 por ciento), Relaciones Exteriores (-14.4 por ciento) y 
Previsiones Salariales y Económicas (-52.3 por ciento). Al contrario, crecieron de manera importante 
Reforma Agraria (34.5 por ciento), Medio Ambiente y Recursos Naturales (15.9 por ciento) y el Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de Entidades Federativas (11.5 por ciento). (ver cuadro 16 del anexo 
estadístico). 
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6.2 Gasto Federalizado 
 
 
De acuerdo a la distribución aprobada en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2003, el gasto federalizado  
(ramos 25, 28, 33, 39, PAFEF y convenios) alcanza un monto de 531 mil 636.4 millones de pesos, lo que representa un 
incremento real del 6.2 por ciento respecto al cierre previsto del 2002 y es superior al crecimiento previsto por el Ejecutivo 
Federal del 1.9 por ciento contemplado en el Proyecto. Asimismo, esa tasa de crecimiento del gasto federalizado, se 
ubica por encima del aumento real de 3.5 por ciento del gasto neto devengado.  
 

CUADRO 8 

Proyecto P Aprobado A 2003P-2002C
2003A-
2002C 2003P 2003A

Ramo 33 224,388.3 234,453.3 234,618.9 0.8 0.8 46.0 44.1
Fondo de Aportaciones para Educación Básica y Normal (FAEB) 140,438.4 145,446.0 145,446.0 -0.1 -0.1 28.5 27.4
Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud (FASSA) 26,827.7 31,163.4 31,163.4 12.0 12.0 6.1 5.9
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 21,783.8 22,262.2 22,332.7 -1.5 -1.1 4.4 4.2
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 3,000.0 2,500.0 2,500.0 -19.6 -19.6 0.5 0.5
Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 7,092.9 7,248.6 7,271.5 -1.5 -1.1 1.4 1.4
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el D.F. 
(FORTAMUND) 22,326.7 22,817.0 22,889.2 -1.5 -1.1 4.5 4.3

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y Adultos (FAETA) 2,918.8 3,016.1 3,016.1 -0.4 -0.4 0.6 0.6

Ramo 25 15,294.1 20,392.7 23,915.7 28.6 50.8 4.0 4.5
Aportaciones para Servicios de Educación Básica y Normal(D.F.) 1/ 15,294.1 15,265.8 16,265.8 -3.7 2.6 3.0 3.1

Previsiones y Aportaciones para Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 1/ - 5,126.9 7,649.9 100.0 100.0 1.0 1.4

Ramo 28 199,860.6 225,774.4 226,676.8 8.9 9.4 44.3 42.6
Participaciones Federales 199,860.6 225,774.4 226,676.8 8.9 9.4 44.3 42.6

Ramo 39 14,700.0 0.0 17,000.0 -100.0 11.5 0.0 3.2
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de Entidades Fed. 14,700.0 0.0 17,000.0 -100.0 11.5 0.0 3.2

Convenios de Descentralización 28,357.1 29,425.0 29,425.0 0.1 0.1 5.8 5.5

TOTAL 482,600.1 510,045.4 531,636.4 1.9 6.2 100.0 100.0
Partida informativa:

FAEB más Ramo 25   155,732.5 165,838.7 169,361.7 2.7 4.9 32.5 31.9

FUENTE: Elaborado por el CEFP con base en datos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 y Presupuesto de Egresos de la Federación 2003.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2003
RECURSOS TRANSFERIDOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

(Millones de pesos corrientes)
2003 Variación real % Participación %

2002  Cierre CCONCEPTO

1/ En la Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto 2003, la SHCP incluyó dentro del Ramo 33 las Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos del 
Ramo 25; con el propósito de hacer comparables las cifras, en este cuadro se excluyeron, asignando para el cierre estimado del 2003, un monto igual al aprobado para el ejercicio 2002.

 
 
Es relevante mencionar que la suma del gasto federal descentralizado representa un 34.9 por ciento del gasto neto 
devengado del sector público presupuestario, proporción superior al 34.0 por ciento que registraba en el Proyecto. 
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Con respecto al cierre de 2002, el ramo 33 registrará un crecimiento real del 0.8 por ciento, con un aumento significativo 
en el Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud (12.0 por ciento), una reducción importante en el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública en 19.6 por ciento, y una disminución en el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica de -0.1 por ciento. Debe señalarse que estos tres fondos no tuvieron modificaciones con respecto a las 
cifras presentadas en el Proyecto. 
 
La Cámara aprobó recursos adicionales a los considerados en el Proyecto de Presupuesto del Ramo 33 por  
165.6 millones de pesos, lo que implicó un monto adicional de 70.5 millones de pesos para el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, de 72.2 millones de pesos para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
Municipios y el Distrito Federal y de 22.9 millones de pesos para el Fondo de Aportaciones Múltiples; cada uno de estos 
fondos presenta una variación real de –1.1 por ciento con respecto al cierre de 2002. 
 
Las Aportaciones para Servicios de Educación Básica y Normal para el Distrito Federal, dentro del ramo 25, se 
incrementaron 2.6 por ciento respecto a las cifras del 2002. 
 
Asimismo, el ramo 28, Participaciones Federales, registrará un crecimiento real del 9.4 por ciento al incrementarse en 
902.4 millones de pesos con respecto al Proyecto. En el mismo sentido, se asignaron 17 mil millones de pesos para el 
Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas que no presentaba asignación en el Proyecto, 
habiéndose formalizado a través de la creación del ramo 39. 
  
Para el año 2003, al considerar la proporción de gasto federal descentralizado con relación al gasto de la Administración 
Central  –sin incluir el gasto de organismos de control directo presupuestario, el costo financiero de la deuda y ADEFAS–  
se observa que de cada peso que gaste la Administración Central, las Entidades Federativas y Municipios gastarán 
recursos de la Federación que representarán 1.58 pesos, cantidad superior a los 1.55 pesos del cierre estimado de 2002.  
 
No obstante, al considerar a la Administración Central, el presupuesto del IMSS y el ISSSTE, por cada peso gastado por 
la Administración Central, las Entidades y Municipios gastarán 1.01 pesos para el 2003. 
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